
Constancia secretarial: Popayán, Cauca, 03 de abril de 2024. A despacho 

informando al señor juez, que la apoderada de la parte demandante solicita 

el emplazamiento litisconsorte necesario ALBA ISABEL LOZANO LASSO 

toda vez que se desconoce su ubicación y paradero. Sírvase proveer.  
 

MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 

Secretario 

 

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO                   DECLARACION DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:           MARIA TRINIDAD ALVEAR  

DEMANDADOS:           HEREDEROS INDETERMINADOS DE GERARDO  

           CASTRO GOMEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO:                1900140030022022-00671-00 
 

  

Interlocutorio No. 778 

 

 
Ref. Ordena emplazamiento 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante mediante memorial remitido 

manifiesta que desconoce el domicilio u otra dirección para la notificación 

de la litisconsorte necesario ALBA ISABEL LOZANO LASSO, solicita el 
emplazamiento de la misma, en tal virtud se configura lo preceptuado en el 

Art. 293 del C.G.P. en el que se establece: 

 

 “Cuando el demandante o el interesado en una notif icación personal  

manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o 
quien deba ser notif icado personalmente, se procederá al 

emplazamiento en la forma prevista en este código” 

 

En consecuencia, de lo anterior y de acuerdo al Art. 108 parágrafo 1° del 
C.G.P. en concordancia con el Art. 10 de la ley 2213 de 2022 que dispone: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 
de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito.” 

 

De acuerdo a lo manifestado anteriormente, se procederá a emplazar a la 
demandada ALBA ISABEL LOZANO LASSO, en los términos señalados en 

precedencia. 

 

mailto:j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


En mérito de lo anteriormente expuesto, El Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Popayán, 

                  

 
                    RESUELVE: 

 

                               PRIMERO. EMPLÁZAR a la litisconsorte necesario 

ALBA ISABEL LOZANO LASSO, en la forma establecida en el Art. 108 

parágrafo 1° del C.G.P. en concordancia con el Art. 10 de la ley 2213 del 13 
de junio de 2022. El emplazamiento se realizará únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas por este despacho, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito. 

 
                                SEGUNDO. una vez ejecutoriada la presente 

providencia, PUBLICAR el emplazamiento, en la plataforma de registro 

nacional de personas emplazadas. 

 

                                Surtido el emplazamiento y de no comparecer al 
proceso dentro del término dará lugar a la designación de CURADOR AD-

LITEM, con quien se surtirá la notificación. 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 
 

 

 

 

 
 

FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO. 

 

 
MZ 

 
 


